
Ficha Asunto

PROYECTO DE LEY
Asunto: 1904
Origen: Cámara Representantes - Palomeque, Agapo Luis
Análisis: Se suspende por ciento ochenta días la aplicación del impuesto establecido por el inciso segundo del artículo 2º de la Ley Nº 16.694,
de 24 de febrero de 1995 (impuesto a los vehículos a gasoil).
Título: VEHICULOS A GASOIL (IMPUESTO). APLICACION. SUSPENSION.
 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

01-08-1995 CRR 374/1995 Entrada a Cámara de Representantes. 

01-08-1995 CRR 374/1995 Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:701 Página:64 Diario:2504         HACIENDA

01-08-1995 CRR 374/1995 Texto proyecto inicial.  Tomo:701 Página:64 Diario:2504        

04-08-1995 CRR 374/1995 Recepción por parte de Div.Comisiones. 

04-08-1995 CRR 374/1995
Se distribuye repartido.  Rep.281/0  IMPUESTO A LOS VEHICULOS CON MOTOR A GASOIL. Se suspende su
aplicación.

04-08-1995 CRR 374/1995 Div.Comisiones envía a la Comisión.  HACIENDA

05-12-1995 CRR 374/1995 Se anexa carpeta.  Se anexa a la Carpeta 578/95.

25-04-1996 CRR 374/1995 Recepción por parte de Archivo. 

25-04-1996 CRR 374/1995 Recepción por parte de Archivo.  Folios: 6
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